
Ref. SUCESIÓN INTESTADA, rad. No. 19001-31-10-001-2018-00354-02 promovida por 
Eduardo Mauricio Benítez Delgado y otros - causante Laurentino Benítez Ordoñez 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 
SALA CIVIL FAMILIA 

Popayán, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Corresponde desatar el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante, contra el auto proferido en audiencia el 22 de octubre de 2021 

por el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPA Y ÁN, dentro del asunto del 

epígrafe. 

ANTECEDENTES 

1. De las piezas procesales remitidas en medio digital y en lo que interesa al

recurso de apelación, se observa que el señor LAURENTINO LEÓN BENITEZ 

DELGADO actuando en nombre propio y en el de sus hermanos DIANA PAOLA, 

EDUARDO MAURICIO, TONNY FRANK, PACO WILLIAM BENITEZ DELGADO, y 

BLANCA LIRIA BENÍTEZ NAVIA; así como en representación de sus familiares LINA 

DEL MAR, GINA LORENA, JIMMY BENITEZ ESCUDERO, MARIANA BENITEZ 

GUTIERREZ, GICELA BENÍTEZ ZAPATA y JIMMY ANDRES BENITEZ JARAMILLO (hijos 

de JIMMY KLAUSS BENITEZ DELGADO (q.e.p.d.)); y LEONARDO JAVIER y OTTO 

MANOLO BENITEZ GUERRERO (hijos de OTTO MANOLO BENITEZ DELGADO 

(q.e.p.d.), promovió proceso de sucesión intestada de su padre y abuelo 

LAURENTINO BENITEZ ORDOÑEZ fal lecido el 22 de mayo de 2017, asunto que 

correspondió por reparto al JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE POPAYÁN. 

1.1. El demandante relacionó en su demanda como bienes relictos que 

conforman el activo sucesora! - activo propio del causante, dos CDT por 

valores de $ 50'000.000 y $ 100'000.000, y dineros depositados en cuenta de 

ahorros por la suma de $ 114'443.97 4; el pasivo propio se enlistó en ceros al 

igual que la sociedad conyugal conformada con la señora LUZ MARINA 

MARTINEZ USCATEGUI, advirtiendo el togado que, si bien se reveló el estado civil 

de casado del finado BENITEZ ORDOÑEZ con la referida ciudadana, ninguno de 

los asignatorios la conoce, no se sabe su lugar de domicilio, y que durante más 

de 40 años el finado mantuvo su domicilio en la ciudad de Popayán haciendo 

vida marital con la señora ERIKA DELGADO ZAMBRANO (q.e.p.d/, por lo que 

"persistió la separación de hecho" y en ese orden "la vigencia de la sociedad 

conyugal será en ceros (O} ". 

1.2. El Juzgado admitió la demanda por auto del 24 de septiembre de 2018, 

reconociendo a los demandantes su calidad de herederos directos y por 

representación, disponiendo entre otras cosas, declarar disuelta y en estado de 


































